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ANUNCIO de 5 de julio de 2002, por el que
se somete a información pública la reversión
de unos terrenos situados en la zona de
influencia de la carretera EX-101.

Habiéndose solicitado por D. José Manuel Gallardo Álvarez, la
Reversión de unos terrenos situados en la zona de Influencia de la
Carretera EX-101, comprendido en el p.k. 20,500 y, habiendo reca-
ído informe favorable del Servicio Regional de Carreteras, se abre
un periodo de Información Pública por término de 15 días, a fin
de que cualquier otra persona que pueda acreditar estar en pose-
sión de los requisitos que le legitimarían para el ejercicio de igual
derecho de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de
los terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en
idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de
Expropiaciones de la Consejería de Obras Públicas y Turismo en C/
Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la documentación acreditati-
va de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su
redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Orde-
nación de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 5 de julio de 2002. El Director General de Infraestructu-
ra, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de julio de 2002, por el que
se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso, la contratación del suministro
“Adquisición e instalación de diversos
electrodomésticos para varios Centros de la
Consejería de Bienestar Social”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: S-02/12.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de diversos electro-
domésticos para varios Centros de la Consejería de Bienestar Social.
b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Treinta días natu-
rales contados a partir de la fecha de formalización del contrato.


